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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de 18 de junio), se adjudica el puesto que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de 22 de abril de 2002 (BOJA núm. 59, de 21 de mayo),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo
I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal,
mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar

desde el día siguiente a su notificación, recurso-contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116, y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 20 de junio de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O I

DNI: 30.027.236.
Primer apellido: Portal.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Joaquín.
Código puesto: 1134110.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Programas y Obras.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Córdoba.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 25.º 1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública en Huelva por los artículos
1.º f) y 9.º 1.a) de la Orden de 10 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se delegan las competencias para convocatoria y reso-
lución de los concursos de méritos en los Delegados Provin-
ciales para los puestos adscritos a sus respectivas Dele-
gaciones,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo, que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública en Huelva, que se relacionan en el Anexo I,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican, de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria a la fecha de ter-
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minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con las excep-
ciones previstas en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme. Mien-
tras perdure esta situación, estos funcionarios no podrán par-
ticipar en convocatoria alguna. De haber finalizado aquélla,
deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía. Este personal
únicamente podrá participar para la provisión de aquellos pues-
tos de trabajo para los cuales la RPT contemple como tipo
de Administración el de «Administración educativa» (AX) o
«Administración sanitaria» (AS) respectivamente. En todo caso
habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en
la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar. Sólo podrán participar quienes
lleven más de dos años en dicha situación el día de la ter-
minación del plazo de presentación de instancias, debiendo
acompañar a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares. Durante el primer año del período de excedencia
sólo se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales. Se
les considerará, a efectos de valoración de méritos, el puesto
de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase a dicha
situación o, de no tener puesto reservado, el último que hubie-
sen desempeñado en servicio activo o, en su defecto, el último
que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio
de residencia. No podrán obtener nuevo destino en la localidad
desde la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión
de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el momen-
to en que se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo. Estarán obligados a tomar parte en este
concurso aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos
y careciendo de destino definitivo, tengan destino provisional
en esta Consejería/OOAA. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo, y si resulta cubierto el puesto de trabajo

que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la Vice-
consejería a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúnan los requisitos exigidos
por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, los cuales,
en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo gene-

ral. Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo; en el caso de no tener
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el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: La antigüedad como funcionario
de carrera se valorará por años completos de servicios o frac-
ciones superiores a seis meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico. Para la
aplicación del baremo para los concursos de puestos de trabajo

de nivel básico a que se refiere el apartado B) del Anexo II,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT. Para la valoración
del trabajo desarrollado de aquellos funcionarios que hayan
desempeñado o desempeñen puestos de trabajo no incluidos
en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía,
se considerará como nivel de complemento de destino el que
corresponda a los niveles mínimos según el Grupo de per-
tenencia del funcionario. Esta norma será igualmente de apli-
cación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe favorable del
Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo
de la Dirección General de Organización, Inspección y Calidad
de los Servicios de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales. Respecto a los puestos
de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas fun-
cionales hayan sido establecidas mediante Decreto u Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será nece-
sario que el funcionario señale en la acreditación del puesto
desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarrollado
el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada ads-
cripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada. 1. Los cursos de
formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decre-
to 249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen
de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Adminis-
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tración Pública, serán considerados equivalentes a efectos del
cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los
puestos de trabajo que, teniéndolo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo, sean convocados a concurso.

Las condiciones de equivalencia serán las que figuren
en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto
Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la pun-
tuación total obtenida según el baremo y el orden de prioridad
expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a esta Delegación Provincial,
debiendo presentarse preferentemente en el Registro General
de este organismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
38.º de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán ser fun-
cionarios y pertenecer a Grupos de titulación igual o superior
al exigido para los puestos convocados. Asimismo deberán
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública, de la lista provisional de destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expediente solicitadas, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

3. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de Resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.
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Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a la Delegación convocante,
y a la Dirección General de la Función Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia

o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública podrá conceder
una prórroga de incorporación, hasta un máximo de 20 días
hábiles, si el destino implica cambio de residencia y así lo
solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Huelva, 25 de junio de 2002.- El Delegado, Manuel José
Bago Pancorbo.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal. El grado personal reconocido, en rela-
ción con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta
un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado. La valoración del
trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en
el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional,
relacional, o agrupación de áreas del convocado, valorándose
en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un
máximo de 10 puntos y en función de la forma de provisión
del puesto de trabajo, conforme a la siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad. La antigüedad como personal funcionario
se computará por años completos de servicio o fracción supe-
rior a seis meses, valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos,
a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento. La asistencia
a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración
mínima de veinte horas lectivas y relacionados con el puesto
solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la
forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos. La posesión de titu-
laciones académicas directamente relacionadas con el puesto
al que se concursa, aparte de la exigida para acceder al grupo
o grupos a que está adscrito el puesto, se valorará hasta un
máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia. Las publicaciones y docencia
relacionadas con el puesto de trabajo solicitado se valorarán
hasta un máximo de 1,5 puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer en todo caso un carácter científico, divulgativo
o docente.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del autor.

- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir
prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo,
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª) En el apartado «2. Valoración del trabajo desarro-
llado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta
el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de
7 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.
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2.ª) En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

A N E X O III

COMISION DE VALORACION

Presidenta titular: Doña María Luisa Andrada Becerra.
Vocales titulares:

Doña María del Mar Alfaro García.
Don Simón Márquez Pérez.
Don Miguel Alejandro Torres Díaz.
Don José Martínez Iglesias.
Don José Antonio Guzmán Morgaz.

Secretario titular: Don Pedro José Pérez Fernández.

Presidente suplente: Don Antonio Alvarez Tovar.
Vocales suplentes:

Doña Regla Sierra Rodríguez.
Don Francisco Garrido Rodríguez.
Doña María Leal Fernández.
Don Francisco Sanabria Estévez.
Doña Dolores Gallardo Blanco-Morales.

Secretario suplente: Don José Román Alvarez.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.447 del
BOJA núm. 41, de 9 de abril de 2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-

lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 18 de junio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de la Serranía de Ronda

(Málaga).
Denominación del puesto: Director de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene
delegada por Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA número
67, de 18 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
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y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum vitae», en el que se hará constar el
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, provisión de puestos y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Secretaría Gral. de Universidades e
Investigación.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Director Gral.
Código: 1055410.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:

Características esenciales:

Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 18.
C. Específico RFIDP/ptas.: XXXX-6.209,64.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 1.
Titulación:

Otras características:

Méritos específicos:

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, 41092, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Secretaría Gral. de Universidades e
Investigación.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete análisis y docu-

mentación.
Código: 7057310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.

Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-13.112,04.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 20 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección

General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, 41092, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Coordinador Asesoría Médica.
Código: 6615010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:

Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A20.
Area funcional: Salud y ord. sanitaria.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-11.367,12.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 2.
Titulación: Ldo. Medicina.

Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación por la Orden
de 16 de enero de 2002, por la que se delegan competencias
en materia de concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a personal funcionario de la Consejería
(BOJA núm. 18, de 12.2.2002).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I-A , puestos de estructura y I-B, puestos base de la presente
Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.
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No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OOAA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su Grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de Anda-
lucía. Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los

elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: La antigüedad como funcionario
de carrera se valorará por años completos de servicio o frac-
ciones superiores a seis meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo



BOJA núm. 83Página núm. 13.160 Sevilla, 16 de julio 2002

el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de Organización, Inspección y Calidad de los
Servicios de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,

en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a la titular de la Delegación
Provincial de Cultura convocante, debiendo presentarse pre-
ferentemente en el Registro General de la mencionada Dele-
gación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá



BOJA núm. 83Sevilla, 16 de julio 2002 Página núm. 13.161

ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de valoración un miembro
por cada una de las organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Consejería convocante, sus Delegaciones Pro-
vinciales y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación, los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar
si lo desean vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de Resolución, informe de Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Cultura
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máxi-
mo de veinte días hábiles si el destino implica cambio de
residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Córdoba, 24 de junio de 2002.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo
de 6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:

5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al

nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles

al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles

al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en
los diez últimos años en el desempeño de puestos per-
tenecientes al área funcional, relacional, o agrupación de
áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel
de los puestos solicitados hasta un máximo de 10 puntos
y en función de la forma de provisión del puesto de trabajo,
conforme a la siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año,
hasta un máximo de 10 puntos.
b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en

puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por
año, hasta un máximo de 8,5 puntos.
c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en

puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.
d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en

puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.
e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en

puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía.
Experiencia profesional adquirida por permanencia en

puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.
No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación

fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su
Grupo en las áreas funcional o relacional de aquél, se
aplicará esta última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía.
Experiencia profesional adquirida por permanencia en

puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis
meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a
razón de 0,25 puntos por año.
4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y rela-
cionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máxi-
mo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100

horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:

1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la
exigida para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito
al puesto, se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en
la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguiente requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo y docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

O ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y apellidos

del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras pági-
nas que no formen parte del texto específico de la misma,
debiendo quedar perfectamente indicadas las que perte-
necen al solicitante en el caso de publicaciones que figuren
varios autores o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas
lectivas. En todos los casos de participación en docencia
sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez,
aunque se repita su impartición.
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B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o
Cuerpo se aplicará el baremo establecido en el apartado
A) de este Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el
desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo
de 7 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-

rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-

rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3
puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-

rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2
puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5

puntos, con la misma distribución según la duración de
los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Antonio Porras Posadas.
Presidente suplente: Don Francisco Javier del Río del Río.
Vocales:

1. Don Antonio Angel Sánchez Domínguez.
2. Don Jesús Tomás Ventura Villanueva.
3. Don Damián Cánovas Calero (CC.OO.).
4. Don Alfonso Balsera Rosado (CSI-CSIF).
5. Don José Rafael Romero Cobos (UGT).

Vocales suplentes:

1. Doña María Dolores Baena Alcántara.
2. Don Francisco Hidalgo Torralba.
3. Don Víctor Salamanca Maesso (CC.OO.).

Vocal Secretaria: Doña Fuensanta García de la Torre.
Vocal Secretario Suplente: Don José Luis Reyes Lorite.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 18 de junio de 2002, por la que se
crea la Comisión de Coordinación Estadística y la Uni-
dad Estadística de la Consejería.

La Ley 4/1989 de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, vino a desarrollar las
competencias que en materia de estadísticas reconoce el artícu-
lo 13.34 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
bleciendo el marco legal que regula e impulsa la actividad
estadística en la Junta de Andalucía con el triple objetivo de
poseer datos suficientes y fiables para su gestión de gobierno,
coordinar los agentes y servicios intervinientes en la producción
estadística y poner a disposición de la sociedad los datos esta-
dísticos, disponiendo en su artículo 26, que la organización
estadística de esta Comunidad está constituida por el Instituto
de Estadística de Andalucía, las Unidades Estadísticas que
puedan existir en las Consejerías, Organismos Autónomos o
Entidades Públicas adscritas a las mismas, y el Consejo Anda-
luz de Estadística.

En desarrollo del citado texto legal, se aprobó el Decreto
162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las Unidades
Estadísticas de la Junta de Andalucía, que configura tales Uni-
dades como instrumentos de articulación del Sistema Esta-
dístico de Andalucía con el fin de coordinar toda la actividad
estadística que se realice tanto en la Consejería como, en
su caso, en los Organismos y Entidades dependientes de la
misma, correspondiendo a cada Consejería determinar su com-
posición, dentro de la Relación de Puestos de Trabajo existente.

La Consejería de la Presidencia, consciente de la rele-
vancia que tiene la elaboración y difusión de los datos esta-
dísticos, ya creó por Orden de la Consejería de la Presidencia

de 29 de octubre de 2001, la Unidad Estadística del Instituto
Andaluz de la Mujer, organismo autónomo adscrito a la Con-
sejería, y ahora determina la creación de la Comisión de Coor-
dinación Estadística, como órgano colegiado consultivo res-
ponsable de la coordinación y seguimiento de la actividad
estadística de la Consejería y, de la Unidad Estadística de
la Consejería como órgano responsable de su ejecución. De
esta forma, se estructura la función estadística en la Consejería
de la Presidencia, y se establecen los cauces de colaboración
y coordinación con el Instituto de Estadística de Andalucía,
como órgano gestor del Sistema Estadístico.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 2 del Decreto 162/1993, de 13 de octubre,
citado,

D I S P O N G O

Artículo 1. Comisión de Coordinación.
1. Se crea la Comisión de Coordinación Estadística de

la Consejería de la Presidencia como órgano consultivo adscrito
a la Secretaría General Técnica. Estará presidida por el Secre-
tario General Técnico y compuesta por los siguientes repre-
sentantes de los órganos directivos y organismos dependientes
de la Consejería:

- El Jefe del Servicio de Informática como representante
de la Secretaría General Técnica, en calidad de coordinador
de la Unidad Estadística de la Consejería de la Presidencia,
y que actuará como Presidente en caso de ausencia del Secre-
tario General Técnico.

- Un representante de la Viceconsejería.
- Un representante del Gabinete de Análisis y Relaciones

Institucionales.
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- Un representante de la Dirección General de Asuntos
Europeos y Cooperación Exterior.

- Un representante de la Unidad de Coordinación y
Estudios.

- Un representante de la Dirección General de Comu-
nicación Social.

- Un representante de la Dirección General de Sistemas
de Información y Telecomunicaciones.

- Un representante del Instituto Andaluz de la Juventud.
- Un representante del Instituto Andaluz de la Mujer.

Los representantes serán nombrados por el titular del
Organismo o Centro Directivo, y deberán tener rango no inferior
a Jefe de Servicio, cuando la estructura organizativa lo permita.

También formarán parte de la Comisión:

- Un funcionario de la Secretaría General Técnica, nom-
brado por el Presidente de la Comisión, que actuará como
Secretario de la misma.

- Un representante del Instituto de Estadística de Anda-
lucía designado por su titular.

2. Los miembros de la Comisión podrán solicitar a través
del Secretario de la misma cualquier información técnica que
consideren precisa para cumplir las funciones asignadas.

Artículo 2. Funciones de la Comisión de Coordinación
Estadística.

Son funciones de la Comisión de Coordinación Estadística:

a) Proponer al Consejero de la Presidencia las actividades
estadísticas a incluir en los Programas Estadísticos Anuales.

b) Coordinar la ejecución anual de la actividad estadística
de la Consejería de la Presidencia.

c) Determinar la forma de difusión de la información esta-
dística de la Consejería de Presidencia.

Artículo 3. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá cuantas veces sea convocada por

su Presidente. En cualquier caso, deberá reunirse, como míni-
mo, anualmente. El procedimiento para la convocatoria, cons-
titución y adopción de acuerdos será el establecido en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Grupos de trabajo especializados.
En el seno de la Comisión de Coordinación Estadística

podrán constituirse grupos de trabajo especializados para
desarrollar tareas específicas relacionadas con alguna de las
actividades estadísticas propias de la Consejería, ya sea para
la elaboración de los Proyectos Técnicos, o para el desarrollo
de cualquier acción relacionada con la recogida de datos, tra-
tamiento, análisis y difusión de datos estadísticos de la Con-
sejería. Estos grupos de trabajo estarán formados por los miem-
bros de la Comisión que ésta considere oportuno, y podrán
incorporarse también representantes de las unidades admi-
nistrativas interesadas o afectadas por la actividad estadística
de que se trate.

Artículo 5. Unidad Estadística.
Se crea la Unidad Estadística de la Consejería de la Pre-

sidencia, adscrita a la Secretaría General Técnica como órgano
responsable de la ejecución de los objetivos previstos en el
Plan Estadístico de Andalucía para la citada Consejería.

Artículo 6. Composición.
La Unidad Estadística estará constituida por los siguientes

puestos de Trabajo:

- Jefe del Servicio de Informática de la Secretaría General
Técnica.

- Asesor de Microinformática.
- Auxiliar Administrativo de la Secretaría General Técnica.

Artículo 7. Competencias.
De conformidad con lo previsto en el art. 3 del Decreto

162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las Unidades
Estadísticas de la Junta de Andalucía, corresponde a esta
Unidad:

a) Asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados
en el Plan Estadístico a la Consejería de la Presidencia.

b) Dirigir funcionalmente y, en su caso, llevar a cabo
la ejecución de las actividades estadísticas aprobadas en el
Programa Anual.

c) Desarrollar cuantas medidas y actuaciones sean nece-
sarias para cumplir estrictamente con la normativa estadística
y especialmente en lo que respecta al secreto estadístico en
todas las actividades de la Consejería.

d) Participar en la coordinación global del Sistema Esta-
dístico de Andalucía.

e) Elaborar propuestas de actividades, según las líneas
marcadas en el Plan Estadístico, para su inclusión en los Pro-
gramas Anuales.

f) Coordinar y elaborar proyectos estadísticos propios para
su homologación técnica y metodológica por el Instituto de
Estadística de Andalucía.

g) Colaborar en actividades instrumentales contenidas en
los Programas Estadísticos Anuales.

h) Elaborar los informes oportunos que solicite el Instituto
de Estadística de Andalucía para el correcto seguimiento de
las actividades incluidas en los Programas Estadísticos Anuales.

i) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación
de registros o ficheros de información administrativa, que sean
susceptibles de un posterior tratamiento estadístico.

j) Dirigir la incorporación de la información de origen admi-
nistrativo a la actividad estadística, garantizando la eficiencia,
integridad de la información y el respeto al secreto estadístico.

k) Coordinar los recursos destinados a la actividad
estadística.

l) Atender las demandas de información estadística dentro
de la propia Consejería.

m) Las que le atribuyan los Planes Estadísticos y los Pro-
gramas Estadísticos Anuales.

n) Realización de estadísticas para sus propios fines.
o) Cuantas otras sean necesarias para garantizar la coor-

dinación con el Instituto de Estadística de Andalucía en la
elaboración de estadísticas para fines de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 8. Unidades de Producción Estadística.
Los representantes de las Unidades de Producción Esta-

dística serán nombrados, en su caso, por los titulares de los
respectivos Centros Directivos y Organismos Autónomos de
la Consejería de la Presidencia, y actuarán de acuerdo con
los principios establecidos en el Decreto 162/1993, de 13
de octubre.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2002

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 14 de junio de 2002, por la que se
fija el precio público de la publicación editada por esta
Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y
previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio público que ha de regir para
la publicación editada por la Consejería de Turismo y Deporte,
que se relaciona a continuación, queda fijado en la cuantía
que, asimismo, se indica:

Publicación: Incidencia Económica del Deporte núm. 29
serie Deporte y Documentación.

Precio/Ejem. (con IVA): 7,23 euros.

Sevilla, 14 de junio de 2002

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones Institucionales

ORDEN de 17 de junio de 2002, por la que se
aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, que han de regir la contra-
tación de suministro por procedimiento abierto median-
te la forma de concurso, contratación de suministro
por procedimiento negociado y contratación de sumi-
nistros homologados por el procedimiento negociado
sin publicidad.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 27 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Vela.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 17 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación de los Estatutos
de la Federación Andaluza de Golf.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ACUERDO de 18 de junio de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocu-
pación, a los efectos de expropiación forzosa, por el
Ayuntamiento de Salteras, de la provincia de Sevilla,
de los bienes y derechos afectados por el proyecto
de acceso desde la carretera nacional 630 al Parque
Industrial y de Servicios Los Llanos y Jardín de Alá,
en el referido término municipal.

El Ayuntamiento de Salteras, de la provincia de Sevilla,
mediante acuerdo adoptado por el Pleno en la sesión celebrada
el día 20 de septiembre de 2001, aprobó la iniciación del

expediente expropiatorio para la declaración de urgente ocu-
pación del proyecto de acceso desde la carretera nacional 630
a los Parques Industriales y de Servicios «Los Llanos» y «Jardín
de Alá» y decidió someter a información pública, durante un
plazo de quince días, la relación de bienes y derechos afectados
por la citada expropiación.

Identificados plenamente los bienes objeto de ocupación,
se practicó la información pública en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla núm. 255, de 3 de noviembre de 2001,
y en el Diario ABC de 17 de octubre de 2001.

Posteriormente, mediante Acuerdo adoptado por el citado
Ayuntamiento, en la sesión plenaria celebrada el día 23 de
enero de 2002, se aprobó la relación definitiva de bienes
y derechos afectados por la expropiación del Sistema General
adscrito: Nudo de enlace -accesos, que discurre por suelo
no urbanizable- a los sectores P.P.I. 2 «Los Llanos» y P.P.I. 3
«Jardín de Alá», previsto en la modificación núm. 8 de las
Normas Subsidiarias Municipales de Salteras, en el que se
estimaron las alegaciones formuladas por don Manuel Lazo
Zbikowski, en lo relativo a su calidad de arrendatario e iniciar
un expediente incidental separado y las alegaciones formuladas
por don Mauricio Gordillo Cañas, en cuanto a su representación
en el expediente administrativo de expropiación, en nombre
de los hermanos Revuelta Pérez y doña Julia López Salgado,
siendo desestimadas las alegaciones presentadas por don
Antonio Barroso Sánchez, en representación de las Entidades
Mercantiles Promager, S.A., y Septimania Promociones, S.A.,
y acordando solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía la declaración de urgente ocupación de los terrenos
afectados.

La clasificación y calificación de los terrenos a expropiar
es de suelo no urbanizable afecto al Sistema General de tipo
infraestructura: Nudo de enlace/accesos, rigiéndose norma-
tivamente por las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigen-
tes en ese municipio, concretamente en la Modificación Pun-
tual núm. 6 y posterior Modificación núm. 8 de la Revisión
de las Normas Subsidiarias, aprobadas definitivamente por
Acuerdos de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de 21 de julio de 2000 y 12 de noviembre
de 2001, respectivamente.

La declaración de utilidad pública se entiende implícita,
a tenor de lo establecido en el artículo 33 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, en
el que se determina que «la aprobación de Planes de Orde-
nación Urbana y de delimitación de ámbitos de gestión a
desarrollar por expropiación, implicará la declaración de uti-
lidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de
los terrenos y edificios correspondientes, a los fines de expro-
piación o imposición de servidumbres».

La urgencia solicitada se basa en razones excepcionales
consistentes en la escasez de suelo industrial terciario, ya que
las zonas industriales terciarias que se ubican actualmente
en el término municipal de Salteras se encuentran en estos
momentos en óptimas condiciones de explotación, habiéndose
multiplicado en los últimos años las solicitudes de nuevas
empresas para su implantación en el referido término muni-
cipal.

La ausencia de oferta de terreno con las prestaciones ade-
cuadas impide la implantación de nuevas industrias o negocios
más allá de los ya establecidos, persistiendo la demanda de
parcelas, lo que provoca un problema de enorme importancia,
ya que frenando el crecimiento económico de un municipio
sólo cabe hablar de recesión.

Esta carencia de terreno ha tenido como consecuencia
directa que las empresas se hayan visto abocadas a su implan-
tación en otras zonas, con la consiguiente pérdida de riqueza
y empleo que suponen dichas actuaciones para ese municipio.

Por otra parte, en las modificaciones del planeamiento
municipal se califica como Sistema General de categoría
infraestructura el nudo de enlace-vía de servicio, que da acceso
a los sectores de nuevos parques industriales. El citado Sistema
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General discurre paralelo a la carretera nacional CN-630 Extre-
madura-Andalucía, actuando como elemento estructurante de
las zonas creadas y conformándose como el eje central y pri-
mordial de la actuación urbanística, destacando su función
de solventar la ingobernabilidad circulatoria que se provocaría
en la zona, ya de hecho patente y manifiestamente reconocida
por la multitud de accidentes que ocurren en esta carretera.

La demora en la ejecución de este Sistema General, dadas
sus características de enlace y acceso a las nuevas zonas
industriales y terciarias impulsadas por ese Ayuntamiento, inci-
diría de forma notoria en la viabilidad de esta actuación, que-
dando paralizada su puesta en funcionamiento y dando lugar
a un inicio de apertura del Parque Industrial/Terciario inseguro
e incierto, con las consecuencias que sobre cualquier empresa
tiene la consideración de una zona que viene siendo pro-
blemática.

Principalmente, la inmediata solución para la obtención
de los terrenos, en orden a ejecutar el Sistema General previsto
en el Planeamiento municipal vigente, constituye la razón para
requerir la declaración de necesidad de urgente ocupación,
lo que implicaría adelantar en el tiempo la ejecución de una
actuación que deviene inevitable en un futuro y cuya utilidad
radicaría en poner freno a uno de los problemas más acuciantes
de nuestro tiempo, el alto índice de desempleo existente en
la Comunidad Autónoma, contribuyendo de forma decisiva
a la expansión del tejido industrial terciario existente, así como
a la generación de riqueza y empleo en la zona de influencia.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente la utilización de este procedimiento por parte de la
Corporación interesada, procede acceder a la solicitud formu-
lada por ese Ayuntamiento y declarar, en consecuencia, la
urgente ocupación pretendida, al entenderse cumplidos los
requisitos exigidos por el artículo 56 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, en relación con el artículo 52 de la Ley.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 18 de junio de 2002,

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación, a los efectos de expro-
piación forzosa, por el Ayuntamiento de Salteras, de la pro-
vincia de Sevilla, de los bienes y derechos afectados por el
proyecto de acceso desde la Carretera Nacional 630 a los
Parques Industriales y de Servicios «Los Llanos» y «Jardín
de Alá», en el referido término municipal y cuya descripción
es la siguiente:

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de



BOJA núm. 83Página núm. 13.168 Sevilla, 16 de julio 2002

la publicación de este Acuerdo, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ACUERDO de 18 de junio de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocu-
pación, a los efectos de expropiación forzosa, por el
Ayuntamiento de Armuña de Almanzora, de la pro-
vincia de Almería, de los bienes y derechos afectados
por la ejecución del proyecto de impulsión de aguas
residuales de Armuña de Almanzora a la Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Tíjola.

El Ayuntamiento de Armuña de Almanzora, de la provincia
de Almería, mediante acuerdo adoptado por el Pleno en la
sesión celebrada el día 9 de febrero de 2001, aprobó el pro-
yecto de impulsión de aguas residuales de Armuña de Alman-
zora a la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Tíjola,
en la provincia de Almería, y en la sesión plenaria celebrada
el día 27 de abril de 2001, se acordó el inicio del expediente
de expropiación forzosa y la relación de propietarios y bienes
afectados por el citado expediente expropiatorio, al tiempo que
se solicitó del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración de urgente ocupación de los mismos. Asimismo,
el citado proyecto ha sido aprobado por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

La declaración de utilidad pública se entiende implícita
a tenor de lo establecido en la Ley 17/1999, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
y que modifica el apartado uno de la Disposición Adicional
Vigésima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1996, que establece que,
en los proyectos de obras de infraestructura hidráulica apro-
bados o que se aprueben, se entenderá implícita la declaración
de utilidad pública del fin a que hayan de afectarse los bienes
y derechos de que se trate y la necesidad de ocupación y
adquisición de los mismos, al objeto de la expropiación, ocu-
pación temporal o imposición de servidumbres.

La declaración de urgente ocupación que se solicita viene
motivada por la existencia en Armuña de Almanzora de unas

instalaciones de depuración consistentes en unos tanques de
decantación-digestión y un lecho bacteriano, que estaban muy
próximas al casco urbano y que en la actualidad han sido
demolidas y desconectadas de la red.

Todas las aguas residuales generadas por la población
se vierten a una acequia de riego propiedad de una comunidad
de regantes, destinándose todo el año al riego, fundamen-
talmente de frutales y además existe una industria dedicada
a la elaboración de conservas que arroja los vertidos al río.

Por todo ello, y con objeto de evitar el aporte a la acequia
de elementos groseros, arenas y grasas, se decidió la ejecución
de la obra de impulsión de aguas residuales de Armuña de
Almanzora a la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Tíjola, en la provincia de Almería, que recientemente ha ini-
ciado su construcción, siendo necesario para ello disponer
de una parcela de 30 m2 de superficie, situada en el Camino
de Los Caños, Polígono 2, Parcela 71, de Armuña de
Almanzora.

Ha sido identificado plenamente el bien objeto de ocu-
pación y practicada la información pública en el Boletín Oficial
de la Provincia de Almería núm. 116, de 18 de junio de
2001, y en el Diario «Ideal» de Almería, de 27 de mayo
de 2001, sin que durante el plazo establecido al efecto se
hayan presentado alegaciones, siendo aprobada definitivamen-
te la relación de inmuebles a ocupar mediante acuerdo plenario
de 27 de marzo de 2002.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente el empleo de este procedimiento por parte de la Cor-
poración interesada, procede acceder a la solicitud formulada
por la misma y declarar, en consecuencia, la urgente ocupación
pretendida, al entenderse cumplidos los requisitos exigidos
por el artículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa,
en relación con el artículo 52 de la Ley.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 18 de junio de 2002,

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación, a los efectos de expro-
piación forzosa, por el Ayuntamiento de Armuña de Almanzora,
de la provincia de Almería, del bien afectado por la realización
del proyecto de impulsión de aguas residuales de Armuña
de Almanzora a la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Tíjola y cuya descripción es la siguiente:

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o directamente recurso contencioso-administrativo ante

los correspondientes órganos judiciales de este orden en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común y en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ORDEN de 21 de junio de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Huel-
va con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2001 realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que se quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 163/01, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001.

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva
una subvención por importe de 296.927,38 euros, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001 que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 148.463,69 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse, una
vez quede acreditado el abono del primero, mediante certi-
ficación del Interventor de la Diputación Provincial en la que
se relacionen los pagos efectivamente realizados con cargo
al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, muy en particular, al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001 colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 21 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 24 de junio de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Sevi-
lla, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local, para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2001 realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco Local para ejecución
de proyectos de obras y servicios realizados por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo con
el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 163/01, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local, para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 569.050,17 euros, correspon-
diente al 75% de las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la citada Diputación Pro-
vincial al Banco de Crédito Local por los préstamos concedidos
para la ejecución de los proyectos de obras y servicios afectos
a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de Empleo
Agrario del ejercicio 2001 que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial

de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 284.525,09 euros,
equivalente al 50 % del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacionen
los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguientes
extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas de otras Adminis-
traciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.
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El logotipo de identificación corporativo de la Junta de Anda-
lucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Sevilla
y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 24 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO

ORDEN de 25 de junio de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de
Huelva con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los fondos ordinarios del ejercicio 2001 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referecia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 163/01, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva
una subvención por importe de 93.688,69 euros, correspon-
diente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-

tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001 que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 46.844,35 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse, una
vez quede acreditado el abono del primero, mediante certi-
ficación del Interventor de la Diputación Provincial en la que
se relacionen los pagos efectivamente realizados con cargo
al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por
cada uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
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la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, muy en particular, al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario

2001 colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 25 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 17 de junio de 2002, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento de
San Fernando para financiar parcialmente la organi-
zación y celebración de dos clases prácticas organi-
zadas por la Escuela Municipal de Tauromaquia.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000, se aprobaron las normas por las que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por el Ayunta-
miento de San Fernando, y cumplidos los requisitos de tra-
mitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha nor-
mativa, mediante Resolución se procede a conceder subven-
ción al citado Ayuntamiento para financiar la compra de ganado
para la celebración, por la Escuela Municipal de Tauromaquia,
de dos clases prácticas.

Todo ello de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 5 de la citada Orden de 8 de marzo de 2000.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que me confieren el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el art. 104 de la Ley General de Hacienda
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/2001
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, y en la Orden de 8
de marzo de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede al Ayuntamiento de San Fernando
una subvención por importe diez mil setenta y uno con noventa
euros (10.071,90) para financiación parcial de dos clases
prácticas organizadas por la Escuela Municipal de Tauroma-
quia incluidas en el programa de «Jueves Taurinos de la Isla»,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.
460.02.22C.4.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
para financiar la compra de ganado para la realización de
las dos clases prácticas.

El plazo de ejecución de la actividad será hasta el 31
de diciembre de 2002.

Tercero. El importe de la subvención será abonado en
dos pagos. El primero, por cuantía del 75% del total asignado
y tras la justificación del mismo en un plazo de 3 meses,
se procederá a efectuar un segundo pago por una cuantía
del 25% restante, que será igualmente justificado en los mis-
mos términos que el primero.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería de
Gobernación, Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, en la forma establecida por
el art. 9 de la Orden de 8 de marzo de 2000, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayuda en materia taurina.
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Quinto. Las obligaciones del beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Sexto. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Francisco Feli-
ces Nieto, en representación de Ambiente, 54, SL,
contra otra dictada por el Delegado Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria en Huelva, recaída
en el Expte. núm. H-25/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Ambiente, 54, S.L.», de la resolución adoptada
por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Francisco
Felices Nieto, en nombre y representación de la entidad
Ambiente 54, S.L. contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva de
fecha 29 de febrero de 2000, recaída en el expediente
H-25/99.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo e Industria en Huelva dictó la Resolución de referencia,
por la que se impone a la citada entidad una sanción de
75.000 ptas. (450,76 E) de conformidad con los antece-
dentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos en
la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando en síntesis que son distintos
criterios seguidos en Huelva y Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18 de
junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC), y
39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo.

Segundo. La alegación realizada en el recurso es la misma
que la entidad recurrente ha realizado el 13 de octubre de
1999 al acuerdo de iniciación de expediente y, sobre todo,
el 24 de febrero de 2000 a la propuesta de resolución y ya
ha sido debidamente contestada por la resolución recurrida
en el párrafo segundo de su fundamento de derecho segundo,
que expresamente reiteramos.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Fran-
cisco Felices Nieto, en nombre y representación de la entidad
Ambiente 54, S.L., contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva y,
en consecuencia, mantener la misma en sus propios términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 13 de mayo de 2002. El Secretario General
Técnico. Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada, interpuesto por don Francisco
Moreno Durán, contra otra dictada por el Delegado
del Gobierno de Córdoba recaída en el Expte. núm
CO-165/01-EU.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Moreno Durán de la resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Córdoba, por la presente se
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
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pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a quince de mayo de dos mil
dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador CO-165/2001-EU
tramitado en instancia se fundamenta en la denuncia de fecha
9 de junio de 2001, formulada por miembros de la Policía
Local, por comprobación de los agentes que en el estable-
cimiento denominado «Bar Fuente de la Virgen», sito en la
Ctra. Santuario, km 2, de Lucena (Córdoba), cuya titularidad
corresponde a don Francisco Moreno Durán, se encontraba
abierto al público, y no presentar el documento acreditativo
de tener concertado el Seguro Obligatorio de Accidentes, pre-
vistos en la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, por lo que,
con fecha 6.7.2001, el denunciado fue requerido, mediante
oficio con registro de salida de fecha 20.6.2001 y núm.
71095-5, para que aportase la póliza y el recibo de la prima
del antedicho seguro, para lo cual se le concedía un plazo
de diez días, transcurridos los cuales el requerimiento no fue
atendido.

Segundo. Con fecha 31 de julio de 2001, y a propuesta
de la Inspección de Juego y Espectáculos Públicos, se dictó
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador contra don
Francisco Moreno Durán, en el que se le imputaban los siguien-
tes hechos:

Siendo las 10,40 horas del día 9.6.2001, el estable-
cimiento denominado «Bar Fuente de la Virgen», sito en Luce-
na, carretera santuario km 2, y del que es titular el expe-
dientado, se encontraba abierto al público, careciendo del
Seguro Obligatorio de Accidentes establecido en la Ley 13/99,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía.

Tercero. Tramitado el expediente de la forma legalmente
prevista, fue dictada, con fecha 17 de diciembre de 2001,
resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Córdoba
por la que se imponía una multa por la cantidad de
5.000.001 ptas. (30.050,61 E), por una unos hechos que
constituyen una infracción al artículo 14.c) en relación con
la disposición Transitoria Primera de la Ley 13/99, de 15
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía, tipificada dicha infracción como una falta
muy grave en el artículo 19.12 de la citada Ley.

Cuarto. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado presenta escrito sin calificar, con fecha
23 de enero de 2002. A pesar de la falta de calificación del
escrito presentado, en virtud de los principios de buena fe
y error scusabilis que han de regir toda relación jurídica entre
la Administración y administrado, cuya ratio iuris consiste en
que no se niegue justicia a quien sinceramente la ha solicitado,
el presente escrito se subsume, por este órgano administrativo,
en un recurso de alzada, a tenor de los artículos 110 y 114
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001 delega la competencia
en materia de resolución de recursos administrativos en el
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

I I

La Ley 13/99, de 15 de diciembre, señala respecto a
las obligaciones de las empresas en su artículo 14.c) que
están obligadas a “a concertar el oportuno contrato de seguro
colectivo de accidentes en los términos que reglamentaria-
mente se determinen”.

El artículo 19.12 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre,
considera infracción muy grave la “carencia o falta de vigencia
del contrato de seguro colectivo de accidentes, en los términos
normativamente exigidos”.

I I I

Respecto a las alegaciones efectuadas por el recurrente,
solamente aporta las condiciones particulares, así como el
recibo de prima de seguro de la póliza de Accidentes Colectivos,
por el cual el recurrente suscribió con una compañía de seguros
con fecha 5 de noviembre de 2001, es decir con posterioridad
al acta de denuncia efectuada por miembros de la Policía
Local. Hay que hacer constar que efectivamente el recurrente
ha obtenido la póliza correspondiente, por lo que este hecho
debe considerarse como un atenuante a la hora de imponer
una determinada sanción. Si bien es cierto que lo hace con
posterioridad al acta de denuncia, tal acción no debe con-
siderarse, ni mucho menos mantenerse, como una infracción
administrativa de carácter muy grave, sino considerarla como
una infracción grave, atendiendo principalmente a los elemen-
tos que atenúan la responsabilidad del recurrente, ya que por
los documentos que obran en el expediente, se trata de un
local pequeño, así la cobertura de la póliza sólo cubre a 50
personas, por lo que se deduce que el aforo del local es redu-
cido y se trata de una venta de carretera, por lo que se debe
estar a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 13/99, de
15 de diciembre, que establece los criterios que se deben
seguir a la hora de imponer la correspondiente sanción, esta-
bleciendo que “Si los referidos daños o beneficios fueren de
poca entidad, la sanción podrá imponerse dentro de la escala
inmediatamente inferior, siempre que no concurran en su
comisión la reiteración del infractor, la producción de daños
y perjuicios a terceros ni afecten a la seguridad de las per-
sonas.” Al no producirse ninguno de tales extremos por el
recurrente, se estima imponer una rebaja en la sanción ya
que la acción del recurrente denota una actitud reparadora
del hecho cometido, valorándose la circunstancia que no se
han producido daños importantes ni ha cometido reiteradas
infracciones por lo que para la graduación de la sanción se
deben de tener en cuenta los criterios que menciona expre-
samente el artículo 131 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y artículo 26.2 de la Ley 13/99, y aplicarlos en los supuestos
que proceda, como el caso que nos ocupa, por lo cual la
infracción debe ser mantenida como grave, pues se comete
un hecho antijurídico que está expresamente recogido en el
artículo 14 de la Ley, y así de esta forma no quebrantar el
principio de proporcionalidad, recogido en el artículo 131 de
la Ley 30/92, adoptando este criterio conforme a lo establecido
en el apartado tercero del citado artículo, sobre los criterios
que deben regirse a la hora de la graduación de la sanción
a aplicar. En este sentido se expresa reiteradamente el Tribunal



BOJA núm. 83Sevilla, 16 de julio 2002 Página núm. 13.175

Supremo, como en la Sentencia de 1 de febrero de 1995,
al afirmar que “La discrecionalidad que se otorga a la Admi-
nistración debe ser desarrollada ponderando en todo caso las
circunstancias concurrentes al objeto de alcanzar la necesaria
y debida proporcionalidad entre los hechos imputados y la
realidad exigida, doctrina ésta ya fijada en las Ss. 24.11.87
y 15.3.88”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 13/1999, de
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, así como las demás normas de especial y general
aplicación, resuelvo estimar parcialmente el recurso interpues-
to, reduciendo la sanción impuesta a cuatrocientas cincuenta
con setenta y seis euros (450,76 E), al considerarle respon-
sable de una infracción grave.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico. P.D. (Orden de
18.6.2001). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Salah Ridaoui,
en representación de Bazar Ridaoui, SL, contra otra
dictada por el Delegado Provincial de la Consejería de
Trabajo e Industria en Huelva, recaída en el Expte.
núm. H-35/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Bazar Ridaoui, S.L.», de la resolución adoptada
por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Salah
Ridaoui, en nombre y representación de la entidad Bazar
Ridaoui, S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva de fecha
17 de diciembre de 1999, recaída en el expediente H-35/99.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo e Industria en Huelva dictó la Resolución de referencia,
por la que se impone a la citada entidad un total de nueve
sanciones de 100.001 pesetas, lo que hace un total de sanción
de 900.009 ptas. (5.409,16 E) de conformidad con los ante-
cedentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos en
la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando en síntesis que los bienes
por los que se le sanciona no estaban para su venta, por
lo que no ha habido infracción alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18
de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo.

Segundo. El artículo 112.1 de la LRJAP-PAC establece
que no se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no
lo haya hecho. En este caso, al acuerdo de iniciación del
expediente, el hoy recurrente sólo alegó que ignoraba que las
bases aéreas de tres conexiones y cable prolongador por las
que se le había abierto expediente incumpliera las normas
de seguridad establecidas. No obstante, vamos a estudiar lo
argumentado.

Tercero. El acta levantada tras la inspección realizada
empieza diciendo: En este establecimiento se encuentran dis-
puestos para su venta a minoristas ciento tres envases de
plástico transparente cerrados con una solapa de cartón, con-
teniendo cada uno una base aérea de tres conexiones y cable
prolongador, todo de color negro. Por su parte, el artículo 137.3
de la LRJAP-PAC dispone que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad,
y que se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin per-
juicio de las pruebas que en defensa de los respectivos dere-
chos o intereses puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados. Al no haber prueba alguna que desvirtúe la apre-
ciación del inspector, teniendo en cuenta el acta notarial que
consta en el expediente, en la que se constata la compra
de tres de esas bases aéreas por un particular, teniendo en
cuenta la propia factura de 7 de diciembre de 1998 aportada
por el recurrente, a la hora de valorar qué hacía esa mercancía
en el local, la conclusión más lógica es que era para su venta.
Por ello, debemos no dar acogida a lo alegado.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Salah
Ridaoui, en nombre y representación de la entidad Bazar
Ridaoui, S.L. contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva y, en con-
secuencia, mantener la misma en sus propios términos.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 8 de mayo de 2002. El Secretario General
Técnico. Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Carboneras.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de
la Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la apro-
bación de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Uni-
dad Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Car-
boneras, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de Carboneras.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Carboneras, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITORIAL
DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DE CARBONERAS

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y el municipio de Car-
boneras, de conformidad con las atribuciones que tienen con-
feridas dichos Organismos y al amparo y con arreglo a lo
previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, y del artículo 110
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el art. 33 de la
Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía y el artículo 7 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarro-
llo Local y Tecnológico de Carboneras.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Carboneras, es una Cor-
poración de Derecho público, que goza de personalidad jurídica
propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto
a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer
toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos
ordinarios y extraordinarios ante autoridades, Juzgados y Tri-
bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-
tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro
de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al
ordenamiento jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Carboneras, se constituye
con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sos-
tenido del territorio que conforma el municipio integrante del
mismo, mediante la promoción de medidas para aprovechar
plenamente las posibilidades que ofrece la creación de puestos
de trabajo a nivel local, en la economía social y en las nuevas
actividades ligadas a las necesidades aún no satisfechas por
el mercado, y a la vez, posibilitar el acercamiento a los ciu-
dadanos de las políticas y competencias de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la eficacia
de los servicios que las Entidades Locales prestan a los/as
ciudadanos/as en el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
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influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Carboneras, sin perjuicio de que su actuación y
ámbito de influencia se extenderá necesariamente a todo el
territorio integrado por los municipios participantes en el
mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativos en Andalucía de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.
El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya

produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.
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Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquellas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector, asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico - adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económica-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO II

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
los dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 4, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.
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Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-

tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. Será apli-
cable a los tributos que establezca el Consorcio el régimen
de infracciones, y sanciones regulado en la Ley General Tri-
butaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
Independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y parti-
cipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.
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CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y del municipio de Carboneras, en las cuantías
señaladas anteriormente y en su caso de los órganos y Enti-
dades que lo compongan en la cuantía señalada por el Consejo
Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y al municipio con-
sorciado les corresponde la inspección superior de la gestión
desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Carboneras.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes Consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará, los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico del Bajo Guadalquivir.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico del Bajo Guadal-
quivir, siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio «Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico del Bajo Gua-
dalquivir».
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Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico del Bajo Guadalquivir, que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DEL BAJO GUADALQUIVIR

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios del Bajo Guadalquivir, de conformidad con las atri-
buciones que tienen conferidas dichos organismos y al amparo
y con arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de Régimen Local; los artículos 33 a 36 de la Ley 7/1993,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y
el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, crean el Consorcio: «Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico del Bajo Gua-
dalquivir».

Artículo 2. Este Consorcio: «Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico del Bajo Guadalquivir» es
una Corporación de Derecho Público, que goza de personalidad
jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y
poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y
recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades, Juz-
gados y Tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero
a préstamo y, en general realizar cuantos actos y contratos
sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello
dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al Ordenamiento Jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la fórmula admi-
nistrativa de un Consorcio, como un instrumento de impulso
y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
y de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir
que lo conforman, dirigida a conseguir un mayor desarrollo

endógeno del territorio consorciado y a lograr un acercamiento
al ciudadano de la gestión de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la «Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico del Bajo Guadalquivir»
se constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido de dicho territorio, mediante la promoción
de medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la
economía social y en las nuevas actividades ligadas a las nece-
sidades aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar
el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y compe-
tencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
así como reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades
Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que
constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento: Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitación de todo
tipo de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y
requisitos a cumplir en las distintas convocatorias. Identifi-
cación de los órganos responsables de la tramitación de los
asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación: Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa: Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos: Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local: Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona:
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico: Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo: Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas: Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio: Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Será igualmente función del Consorcio el reforzar la efi-
cacia y la eficiencia de los servicios que la Mancomunidad
y los Ayuntamientos que la integran prestan a los/as ciuda-
danos/as en el territorio que constituye el Consorcio.
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Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a las Instituciones
que forman el Consorcio, mediante acuerdo de la mayoría
de votos favorables adoptado por el Consejo Rector, y ratificado
por los órganos competentes de dichas Entidades Públicas
que integran el Consorcio.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Ayunta-
mientos o Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que
habrá de ser aprobada por los entes que conforman el Con-
sorcio, sin que ello suponga modificaciones de los presentes
Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cumpli-
miento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su domicilio en la sede
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir,
y contará, además de ésta, con oficinas en los municipios
de Sanlúcar de Barrameda y Los Palacios y Villafranca, sin
perjuicio de que su actuación y ámbito de influencia se exten-
derá necesariamente a todo el territorio integrado por los muni-
cipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio, se podrá establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos Municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

- El Consejo Rector.
- La Presidencia.
- La Vicepresidencia.
- El/La Director/a.

Artículo 11. El Consejo Rector es el órgano superior de
gobierno del Consorcio y estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, en las provincias de Sevilla y Cádiz,
con carácter rotativo y por períodos semestrales.

Vicepresidencia: Será el Presidente de la Mancomunidad
de Municipios del Bajo Guadalquivir.

Vocales:

- El/La Delegado/a de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico en las provincias de Sevilla y Cádiz, durante
el período en que no actúe con carácter de Presidente.

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Mancomunidad, o miembro de su Corporación en quien
puntualmente deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sin-
dicales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores, con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Mancomu-
nidad de Municipios del Bajo Guadalquivir.

El/La Director/a del Consorcio, con voz y sin voto.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las Instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación y separación de nuevos miem-

bros al Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuaciones y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del pre-

supuesto y demás previstas en la legislación de Haciendas
Locales.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento interno
y de los diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los Convenios Colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Aceptar, hacerse cargo y administrar, con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donaciones, subvenciones
o legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio, en los supuestos y con
las limitaciones que establece la normativa vigente para los
Plenos municipales.

15. Cuantas otras atribuciones le puedan corresponder
legalmente al órgano plenario de una Entidad Local.

Artículo 13. La Presidencia.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia de Sevilla y Cádiz, con carácter rotativo y por períodos
semestrales, y le corresponderá presidir el Consejo Rector y
cualquier otro órgano del Consorcio de carácter colegiado que
pudiera crearse en función de las necesidades de gestión de
éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio, a propuesta
del Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
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7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases
de ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las Actas y Certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones, previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en los
presentes Estatutos que le sean delegadas expresamente por
ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Disponer gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de Actuación anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Ejercer todas las funciones gerenciales necesarias

para el correcto funcionamiento y gestión de los fines del
Consorcio.

11. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la
gestión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el Presidente/a y del Secretario/a o quienes legalmente
sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevarán un Libro de Actas de las sesiones,
se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora en que
comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presidente/a
y los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opi-
niones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a y
los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el visto bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 48, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir:
50% del total de los votos del Consejo Rector, asignados de
la siguiente manera:

- 25% de los votos del Consejo Rector repartido a razón
de uno por Mancomunidad y uno por cada uno de los
Ayuntamientos.

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos en fun-
ción del número de habitantes de cada municipio.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por el Vicepresidente o por vocales que representen al menos
el 25% de los votos del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán, como regla gene-
ral, por mayoría simple de los votos emitidos, excepto la incor-
poración de nuevos miembros y la modificación de Estatutos,
que será adoptada por mayoría cualificada de un quórum de
las dos terceras partes del número total de votos establecido
en estos Estatutos.
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Artículo 27. El Régimen Jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por las rentas, productos e intereses de los bienes
muebles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás dere-
chos integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo sufragará el 100% de los gastos del personal
del Consorcio que conformen la estructura básica y el 80%,
75% y 70% de los costes de personal de la estructura com-
plementaria de los Agentes de Desarrollo Local del Consorcio,
en función del número de habitantes de los municipios en
los que se encuentren localizados. Los Ayuntamientos en los
que residan las oficinas de la Unidad Territorial sufragarán
los costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios
que conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma
las cantidades necesarias para sufragar los gastos de funcio-
namiento de dicha Unidad en proporción al número de habi-
tantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los Organismos
públicos y privados.

d) Por las donaciones y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos, préstamos u opera-
ciones financieras que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido
o que le corresponda por Ley.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y Precios
Públicos y demás leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reserva en la cuantía que esta-
blezca las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La Liquidación del Presupuesto y la Cuenta
General deberán ser aprobadas por el Consejo Rector, y se
sujetarán a las normas establecidas para las Corporaciones
Locales.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
presupuesto propio, elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales. El estado de
ingreso de dicho presupuesto se nutrirá con los siguientes
recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.
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b) Donaciones y auxilios.
c) Rentas del patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y de la Mancomunidad de Municipios del Bajo
Guadalquivir en las cuantías señaladas anteriormente y, en
su caso, de los órganos y entidades que lo compongan en
la cuantía señalada por el Consejo Rector.

El estado de gastos de dicho presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
Legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Admi-
nistraciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A las Entidades consorciadas les corresponde
la inspección superior de la gestión desarrollada por el Con-
sorcio de la «Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico del Bajo Guadalquivir».

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
«Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad»
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria cada uno de los Programas de actividades
desarrolladas.

El Consejo Rector, una vez aprobada la «Memoria de
la Gestión Económica y del Balance de Actividad», dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a la Mancomunidad de Municipios.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores respecto del Consorcio y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con
el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendado.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por las Entidades consorciadas.

b) Por acuerdo unánime de todos los entes territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
consorciados, al día siguiente del anuncio publicado en el
BOJA en el que se exponga la constitución del Consorcio,
su objeto, fines y miembros que lo integra.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de publicación del anuncio contenido en la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Algatocín, Benadalid, Benalauría,
Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera, Gaucín,
Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Algatocín, Bena-
dalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera,
Gaucín, Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque,
siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Algatocín, Bena-
dalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera,
Gaucín, Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Algatocín, Benadalid, Benalauría, Benaoján,



BOJA núm. 83Página núm. 13.186 Sevilla, 16 de julio 2002

Benarrabá, Cortes de la Frontera, Gaucín, Genalguacil, Jimera
del Líbar, Jubrique y Montejaque, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO
DE ALGATOCIN, BENADALID, BENALAURIA, BENAOJAN,
BENARRABA, CORTES DE LA FRONTERA, GAUCIN, GENAL-
GUACIL, JIMERA DEL LIBAR, JUBRIQUE Y MONTEJAQUE

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Alga-
tocín, Benadalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, Cortes de
la Frontera, Gaucín, Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique
y Montejaque, de conformidad con las atribuciones que tienen
conferidas dichos Organismos y al amparo y con arreglo a
lo previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y del artí-
culo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; el art. 33 de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarro-
llo Local y Tecnológico de Algatocín, Benadalid, Benalauría,
Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera, Gaucín, Genal-
guacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Algatocín, Benadalid, Bena-
lauría, Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera, Gaucín,
Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque es una
Corporación de Derecho Público, que goza de personalidad
jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y
poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y
recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades, Juz-
gados y Tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero
a préstamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos
sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello
dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-

sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Algatocín, Benadalid, Bena-
lauría, Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera, Gaucín,
Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque se cons-
tituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado
y sostenido del territorio que conforman todos los municipios
integrantes del mismo, mediante la promoción de medidas
para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la
creación de puestos de trabajo a nivel local, en la economía
social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades
aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el
acercamiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
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favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Cortes de la Frontera, sin perjuicio de que su actua-
ción y ámbito de influencia se extenderá necesariamente a
todo el territorio integrado por los municipios participantes en
el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sin-
dicales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio, con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las bases
de ejecución del presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.



BOJA núm. 83Página núm. 13.188 Sevilla, 16 de julio 2002

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima

de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el visto bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 44, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente manera:

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos en fun-
ción del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.
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TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad

con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y los municipios de Algatocín, Benadalid, Bena-
lauría, Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera, Gaucín,
Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque, en las
cuantías señaladas anteriormente y, en su caso, de los órganos
y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por
el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.
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TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Algatocín, Bena-
dalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, Cortes de la Frontera,
Gaucín, Genalguacil, Jimera del Líbar, Jubrique y Montejaque.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará, los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores respecto del Consorcio y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con
el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las

dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las Enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Comarca de La Janda.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico del Puerto de Santa María.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Centro de Investigación y Formación de Agricultura
Ecológica y Desarrollo Rural en la provincia de Granada.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 25 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, que acuerda
la información pública del procedimiento sobre alte-
ración del término municipal de Carmona, para su
agregación al de El Viso del Alcor, ambos de la provincia
de Sevilla, a iniciativa del Ayuntamiento últimamente
citado.

Tras la iniciativa del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
para agregar a su término municipal una parte del de Carmona,
mediante el procedimiento de alteración de términos, y efec-
tuados ya los preceptivos trámites dispuestos por la Ley 7/93,
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de
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Andalucía (arts. 12 a 15.1), corresponde ahora abrir la infor-
mación pública establecida en su art. 15.2. Con este fin, a
propuesta del Servicio de Régimen Jurídico de esta Dirección
General, en el expediente 93/2002,

D I S P O N G O

Primero. Se somete a información pública el referido pro-
cedimiento mediante anuncio de esta Resolución, que se inser-
tará en los Boletines Oficiales de la Junta de Andalucía y
de la Provincia de Sevilla, así como en los tablones de anuncios
de los dos Ayuntamientos interesados.

Segundo. Cualquier persona física o jurídica podrá exa-
minar el expediente, que se encuentra en el Servicio de Régi-
men Jurídico de esta Dirección General (C/ Albareda, núm. 13.
41001, Sevilla. Teléfono 95/504.29.14), desde la aparición
del primero de los anuncios hasta que termine el plazo de
alegaciones.

Tercero. Ese plazo será de un mes, que se contará de
fecha a fecha, empezando por la del día siguiente al del último
boletín que publique el anuncio.

Cuarto. Los escritos de alegaciones, que se enviarán al
Director General de Administración Local, podrán presentarse
en el citado Servicio de Régimen Jurídico y en los demás
órganos indicados en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre. También en los dos Ayuntamientos, desde los
que interesa que sean remitidos aquí, con diligencia o cer-
tificación del Secretario Municipal que acredite las fechas entre
las que se exhibió el anuncio de esta Resolución en el tablón,
así como los escritos de alegaciones presentados.

Quinto. El Jefe del Servicio de Régimen Jurídico remitirá
esta Resolución a los Ayuntamientos, rogando la cooperación
y asistencia precisas, y gestionará su publicación en los men-
cionados boletines.

Sevilla, 25 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 17 de junio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades Locales soli-
citantes de las subvenciones para atender la realización
de gastos de inversión para el funcionamiento de Ofi-
cinas Municipales de Información al Consumidor con-
vocadas mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 5 de abril de 2002 (BOJA núm. 50,
de 30 de abril de 2002), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales Andaluzas que dispongan de Oficinas Municipales de
Información al Consumidor (OMICs) y se efectúa su convo-
catoria para el año 2002, y fundamentado en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada Entidad solicitante en el Anexo a la
presente, no figuran en el expediente o bien han de subsanarse
en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de la Consejería de Gobernación de
5 de abril de 2002, en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones por la Administración
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su
régimen jurídico, establece que si la solicitud no reuniera los
requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos pre-
ceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos; así como que los requerimientos de subsanación
de errores que deban ser realizados se publicaran en el tablón
de anuncios de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía, publicándose asimismo un extracto del contenido
del acto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA),
indicando el tablón donde se encuentra expuesto el contenido
íntegro.

Tercero. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, dispone
la publicación de los actos integrantes de un procedimiento
selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Delegación
del Gobierno,

R E S U E L V E

Primero. Requerir a cada una de las Entidades Locales
indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez días,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a esta Delegación del Gobierno la
documentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria
para la oportuna tramitación del expediente, teniéndole, en
caso contrario, por desistido de su solicitud, previa resolución
que se dictará al efecto en los términos previstos en el artículo
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que el contenido íntegro del mismo se
encuentra expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, sito en Edificio de Servicios Múltiples.
C/ Tomás de Aquino, s/n, Planta Baja.

Córdoba, 17 de junio de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.
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(*) Documentos a aportar:

1. Impreso de solicitud.
2. Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar

por la OMIC en el año 2002.
3. Certificado acreditativo del presupuesto total que la

Entidad Local destine a materia de consumo en el año 2002.
4. Certificado del acuerdo del órgano competente de la

Entidad Local por el que se apruebe el presupuesto desglosado
de las inversiones a realizar.

5. Certificado del acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local por el que se apruebe el importe de la subvención
que se solicita.

6. Certificado del acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local por el que se apruebe la cantidad que aportaría.

7. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o en su caso, acreditación de su ingreso.

RESOLUCION de 18 de junio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de errores
de la documentación presentada por las Entidades
Locales solicitantes de las subvenciones condedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de 5 de abril de 2002 (BOJA núm. 50,
de 30 de abril de 2002) y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Entidades Locales que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada Entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (Modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de sub-
sanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de la Consejería de Gobernación de
5 de abril de 2002 (BOJA núm. 50, de 30 de abril de 2002),
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Reglamento
de Subvenciones, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, establece que si la solicitud no reuniera los
requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos pre-
ceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos.

Tercero. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes

de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Entidades Locales
indicadas en el Anexo para que, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno
la documentación preceptiva señalada en el mismo o subsanen
la ya existente, por ser necesario para la tramitación del expe-
diente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de su soli-
citud, previa Resolución que se dictará al efecto de conformidad
con lo establecido en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Málaga, 18 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANEXO QUE SE CITA

Entidades Documentación
Locales Expedientes Requerida (*)

Mijas G.I.-03/02 01, 03, 04, 05, 06
Málaga G.I.-05/02 03,04,05,06
Ronda G.I.-07/02 01, 05, 06
Benalmádena G.I.-08/02 01, 02, 03, 04, 05, 06
Torrox G.I.-09/02 01, 02, 03, 04, 05, 06
Vélez-Málaga G.I.-10/02 04
Pizarra G.I.-11/02 02, 03, 04, 05, 06
Estepona G.I.-12/02 03, 04, 05
Antequera G.I.-13/02 01, 02, 03, 04, 05, 06
Nerja G.I.-14/02 02, 03, 04
Manilva G.I.-15/02 01, 04, 05

(*) Documentos a aportar/subsanar:
01 Impreso de solicitud cumplimentado en todos sus

apartados.
02 Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar

por la OMIC en el año 2002.
03 Certificado acreditativo del presupuesto al que la Enti-

dad Local destine a materia de consumo en el año 2002.
04 Certificado del Acuerdo del órgano competente de la

Entidad Local por el que se aprueben todos los extremos reco-
gidos en el art. 5.4.c) de la Orden de 5 de abril de 2002.

05 Declaración responsable de no haber recaído en el
solicitante resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro, o en su caso, acreditación de su ingreso.

06 Acreditación de la personalidad jurídica del firmante
de la solicitud.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 369/01-6, interpues-
to por Gaseosur Camas, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
369/01-6, interpuesto por Gaseosur Camas, S.L., contra la
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Resolución de 30 de enero de 2001, de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
mediante la cual se desestimó el recurso de alzada presentado
por don Luis Cañaveral Heras en nombre y representación
de la Entidad Mercantil «Gaseosur Camas, S.L.», contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Sevilla, de fecha 10 de julio de
2000, recaída en el expediente sancionador de referencia
SE/348/00/DE/MT, se ha dictado sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 2, de Sevilla, con fecha
30 de abril de 2002, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad Gaseosur Camas,
S.L., representada y asistida por la Letrada doña M.ª Angeles
Rotllán de Zbikowski, contra la Resolución impugnada que
en antecedente de hecho primero -al que nos remitimos- se
reseña, debo declarar y declaro no ser conforme a derecho
tal acto administrativo recurrido, que anulo, por caducidad
del procedimiento seguido para imposición de sanción, man-
dándose archivar tales actuaciones administrativas, con los
efectos previstos en el vigente art. 92 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo Común y demás consecuencias inhe-
rentes a tal pronunciamiento; sin hacer imposición de costas.»

Mediante providencia de fecha 4 de junio de 2002, se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 24 de junio de 2002.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 21 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en las cuantías que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la Z.A.E. del Noroeste y Sur de la Provincia
de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario económico 773.00. Dicho cré-
dito está cofinanciado con el Programa Operativo de Andalucía
(FEDER).

Sevilla, 21 de junio de 2002.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.
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RESOLUCION de 21 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-

cedidas a las empresas que en el Anexo se indican y en las
cuantías que en el mismo se relacionan, para su instalación
en la Z.A.E. del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicho crédito está
cofinanciado con el Programa Operativo de Andalucía (FEDER).

Sevilla, 21 de junio de 2002.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

RESOLUCION de 14 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden 12
de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los Programas
de Formación Profesional Ocupacional, establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2002/J/70 R:1.
Beneficiario: Centro de Estudios Nafor.
Importe: 91.830,00.

Cádiz, 14 de junio de 2002.- El Delegado, (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 25 de junio de 2002, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico
Municipal de Albuñol (Granada) en el ámbito de las
Unidades de Ejecución 5 y 6 del núcleo de La Rábita.

El Ayuntamiento de Albuñol (Granada) ha tramitado la
Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento

Municipal en el ámbito de las Unidades de Ejecución 5 y
6 del núcleo de La Rábita relativa al cambio de ordenación,
que afecta a unas zonas verdes previstas en dicho ámbito.
La aprobación inicial y provisional del mismo se realizó por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 25 de noviembre de
1999 y 25 de mayo de 2000, con reformados posteriores
aprobados con fechas 17 de julio de 2000 y 30 de octubre
de 2001, siendo el aprobado en último término, denominado
como Texto Refundido, el que se eleva para su aprobación
definitiva.

El artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, atribuye,
en su artículo 4.3.1, en su redacción dada por el Decre-
to 102/1999, de 27 de abril, que modifica el Decreto anterior,
la competencia para esta aprobación al Consejo de Gobierno
y la de informe al Consejero de Obras Públicas y Transportes,
en su artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye, en su artículo 16.8.d), a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha
7 de marzo de 2002, la Consejera de Obras Públicas y Trans-
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portes informa favorablemente sobre la presente Modificación,
de acuerdo con el Informe de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de 20 de febrero de 2002;
asimismo, con fecha 9 de mayo de 2002 ha sido emitido
Dictamen favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 25 de junio de 2002,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Albuñol
(Granada) en el ámbito de las Unidades de Ejecución 5 y
6 del núcleo de La Rábita relativa al cambio de ordenación,
que afecta a unas zonas verdes previstas en dicho ámbito,
según el documento aprobado por el Pleno del Ayuntamiento
de dicha localidad, de 30 de octubre de 2001.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 29
del Decreto 77/1994, y se notificará al Ayuntamiento de Albu-
ñol (Granada).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación o, en su caso, notificación, ante la corres-
pondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Sevilla, 25 de junio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 24 de junio de 2002, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y
previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único.
Los precios públicos que han de regir para las publica-

ciones editadas por la Consejería de Agricultura y Pesca, rela-

cionadas a continuación, quedan fijados en la cuantía que,
asimismo, se indica:

Precio/Ejem.
Publicaciones (Con IVA)

- Especies de interés pesquero en el litoral andaluz 72,99 E
- Memoria sobre el cultivo de la vid 20,73 E
- Tratadillo de Agricultura popular 18 E
- Estudio técnico-económico de explotaciones

ganaderas extensivas 1997-1999 11,67 E
- Triana: Ciruelo-Melocotón 3 E
- Triana: Arroz 3 E
- Triana: Olivo 3 E
- La reproducción de bivalvos y gasterópodos

de interés pesquero de Andalucía 14,12 E
- La pesquería del erizo y anémona de mar

en el litoral de Cádiz y Málaga 11,42 E
- Utilización de índices reproductivos en el

desarrollo del sector vacuno lechero 10,52 E
- Bahía de Cádiz: Protección de los recursos natu-

rales pesqueros y aplicaciones para instalaciones 17,14 E
- Evaluación de nuevos cultivos ornamentales 8,85 E
- Manual para la gestión del fertirriego en

los invernaderos de Almería 8,02 E
- Flora ornamental española: Tomo II:

Cactaceae-Cucurbitaceae 32,69 E
- Análisis bioeconómico y estadístico de pesquerías

artesanales andaluzas 10,72 E
- Diagnóstico regional de envases utilizados en la

extracción y comercialización de productos
pesqueros frescos 12,64 E

- Distribución del comercio minorista de productos
pesqueros frescos en Andalucía 12,64 E

Sevilla, 24 de junio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se hace pública la concesión
de subvenciones.

De acuerdo con el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a publicar, según Anexo adjunto, relación de sub-
venciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización
de actividades de formación permanente dirigidas al profe-
sorado de Enseñanzas de Régimen General (Infantil, Primaria,
Secundaria y Formación Profesional) y Enseñanzas de Régi-
men Especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía duran-
te el ejercicio 2002, Orden de 6 de noviembre de 2001 (BOJA
núm. 141, de 7 de diciembre).

Sevilla, 19 de junio de 2002.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.
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SUBVENCIONES ENTIDADES 2002

Orden de 6 de noviembre de 2001, por la que se convocan subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro para la realización
de actividades de formación permanente dirigidas al profesorado de Enseñanzas de Régimen General (Infantil, Primaria, Secundaria
y Formación Profesional) y Enseñanzas de Régimen Especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el ejercicio 2002
(BOJA núm. 141, de 7 de diciembre).

RESOLUCION de 31 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 395/01 PO, interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,

se ha interpuesto por don Rafael Guerrero Escalante por su
hija M.ª Victoria Guerrero Palacios, doña Yolanda Domínguez
Trujillo por su hijo Alvaro Ramos Domínguez, don Arturo Cal-
derón de Bonis por su hija Carolina Calderón Marfil, doña
Julia Noguer Noguer por su hija Julia Ariño Noguer y don
Pablo Adell Ruiz de León por su hijo Pablo Adell García, recurso
contencioso-administrativo núm. 395/01 P. Ordinario contra
la Resolución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, sobre relación de alumnos admitidos y excluidos
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para el curso 01/02 en 1.º de Educación Primaria C.C. «La
Asunción» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 395101 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a don Luis Angel
Aylagas Hernández, padre de Marina Aylagas Crespillo; don
Juan Carlos Casares de la Torre, padre de Alejandro y Claudia
Casares de los Riscos; don Eduardo Cruz Amo, padre de Elena
Cruz Pérez; don José M.ª Jaime Sánchez, padre de Alvaro
José Jaime Rodríguez; don Juan José Menéndez Alcaide, padre
de Raquel Menéndez Rico; don Andrés Pinazo Jimena, padre
de Estela Pinado Báez; don Juan Carlos Robles Catalán, padre
de Jaime Robles Fernández; don Enrique Roldán Catalán,
padre de Andrea Roldán Robles; don José Antonio Ruiz Ramí-
rez, padre de Javier Ruiz Recio; don José M.ª Serrano Saldaña,
padre de Samuel Serrano López, a fin de que puedan per-
sonarse hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado
para contestar a la demanda.

Málaga, 31 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 172/2002, de 4 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de junio de 2002, por la que se
aprueba el deslinde parcial del monte Algamasilla, pro-
piedad del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde parcial del monte
denominado «Algamasilla», núm. 1 del CUP de la provincia
de Cádiz, propiedad del Ayuntamiento de Algeciras, Cádiz,
y situado dentro de su término municipal, instruido y tramitado
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1.º En fecha 6 de julio de 1966, se aprobó el deslinde
del monte denominado «Algamasilla», núm. 1 del CUP de
la provincia de Cádiz, acometiéndose con posterioridad el amo-
jonamiento correspondiente en fecha 6 de diciembre de 1976.
No obstante a procederse en el sentido indicado, persisten
razonables dudas en la exacta delimitación del citado monte,
por confundirse terrenos pertenientes a éste con otros terrenos
del término municipal de Tarifa.

2.º A tal fin, en fecha 31 de mayo de 2001, la Consejería
de Medio Ambiente dicta Orden autorizando el deslinde parcial
administrativo, por el procedimiento ordinario, del monte Alga-
masilla, de acuerdo con lo dispuesto en la condición 3.ª del
artículo 81 del Reglamento de Montes, donde se confiere pre-
ferencia para deslindar «los montes en que existan parcelas
enclavadas o colinden con otras de propiedad particular, y
especialmente cuando los linderos figuren de forma confusa
o equívoca», condiciones que concurren en el monte refe-
renciado.

3.º La citada Orden fue expuesta en los tablones de anun-
cios de los municipios de Algeciras y Tarifa, siendo asimismo
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, y
cumplido el plazo de un mes para la presentación de ale-
gaciones y aportación de documentación de los propietarios
de las fincas afectadas, no se presentó alguna, por lo que
se publicó en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
de Algeciras y Tarifa y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz el preceptivo anuncio, señalando fecha y lugar, para
dar comienzo a las operaciones de apeo y amojonamiento
provisional de la línea perimetral del monte, para el 7 de
noviembre de 2001.

4.º Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones, procedió el Ingeniero Operador, en la fecha anun-
ciada, al comienzo del apeo y amojonamiento provisional del
perímetro, comenzando por el piquete núm. 1 junto al mojón
núm. 103 del monte Algamasilla, núm. 1 del CUP de la pro-
vincia de Cádiz y de pertenencia a los propios del Ayuntamiento
de Algeciras. En este piquete empieza la colindancia con el
monte «Bugeo», núm. 7 del CUP de la provincia de Cádiz,
de pertenencia a los propios del Ayuntamiento de Tarifa.

5.º Desde el piquete núm. 1 y piquetes sucesivos hasta
el piquete núm. 7, la linde está definida por la alineación
de los mojones del monte Algamasilla. El piquete núm. 7
se coloca junto al mojón núm. 109 del monte anterior. En
este piquete acaba la colindancia con el monte «Bugeo», como
ya vimos de pertenencia al Ayuntamiento de Tarifa y empieza
la colindancia con el monte «Ahumada», núm. 5 del CUP
de la provincia de Cádiz, de pertenencia a los propios del
Ayuntamiento de Tarifa. Desde el piquete núm. 7 y piquetes
sucesivos hasta el piquete núm. 14 la linde está definida por
la alineación de los mojones del monte Algamasilla, que dis-
curre por la divisoria. Se extendieron de todo lo actuado las
correspondientes actas, firmadas por los asistentes a las
operaciones.

6.º Anunciado el período de vista del expediente en los
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Algeciras y
Tarifa y por comunicaciones a los particulares interesados,
y expuesta en audiencia, no se recibió reclamación alguna,
según certifica la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, por lo que las líneas apeadas deben
adquirir carácter definitivo a efectos de declaración del estado
posesorio.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 206/1997, de 9 de
septiembre.

2. La aprobación del presente deslinde se sustenta en
lo regulado en los artículos 34 y 43 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por Decreto 206/1997, de 9 de septiem-
bre, y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo alegación contraria algu-
na contra las líneas apeadas que definen el perímetro del
deslinde.
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4. El emplazamiento de cada uno de los piquetes que
determinan el perímetro de los enclavados y tramos del perí-
metro exterior deslindados, se describe con precisión en las
actas de apeo y queda fielmente representado en los planos
que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Que se apruebe el deslinde parcial del monte Alga-
masilla, núm. 1 del CUP de la provincia de Cádiz, perteneciente
a los propios del Ayuntamiento de Algeciras y situado en el
mismo término municipal, provincia de Cádiz, en la forma
en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y según
se detalla en las Actas, Registros Topográficos y Planos que
obran en el expediente.

2. Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su
amojonamiento.

3. Que se inscriba el monte en el Registro de la Propiedad
de acuerdo con los resultados del trabajo practicado.

Contra la presente Orden, que pone fin la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Proce-
dimiento Administrativo Común y 10.1.a) y 46 del la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 10 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de terrenos de la vía pecuaria
Vereda de Cádiz, en el término municipal de San Fer-
nando, provincia de Cádiz (V.P. 248/01).

Examinado el expediente de desafectación parcial de la
vía pecuaria «Vereda de Cádiz», promovido a instancia del
Ayuntamiento de San Fernando, e instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria referida está clasificada como
tal en el Proyecto de la Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de San Fernando, aprobado por Orden
Ministerial de 10 de febrero de 1955, con una anchura de
20,89 metros. La misma vía pecuaria se deslindó mediante
Resolución, de 24 de julio de 1955, del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente.

Segundo. Por Resolución de 12 de diciembre de 2001,
del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, se acordó
el inicio del procedimiento administrativo de desafectación de
la vía pecuaria «Vereda de Cádiz», antes citada, en el término
municipal de San Fernando.

El tramo objeto de desafectación, con una longitud de
624 metros, se encuentra afectado por el Plan General de
Ordenación Urbana de San Fernando, aprobado por Resolución

del Consejero de Obras Públicas y Transportes de 20 de julio
de 1992, tratándose de suelo calificado como urbano.

Dicho tramo parte de la rotonda Avda. Gómez Pablo, desde
la que se inicia la carretera en sentido a la playa Camposoto,
que discurre por todo el tramo de la vía pecuaria, linda a
la derecha con el Polígono de Tiro Janer y a la izquierda con
casas unifamiliares -Urbanización Villa Maruja/Villa Javier-,
continúa lindando por la izquierda con terrenos de distinta
titularidad y a la derecha se ensancha el tramo en una parcela
en forma semicircular -casa en ruinas-, donde comienza la
parcela de la Dirección General de Tráfico hasta finalizar el
tramo en el límite de dicha parcela.

Tercero. Instruido el procedimiento de desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, el mismo fue sometido
a exposición pública, previamente anunciado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz, núm. 15, de 19 de enero
de 2002.

En el período de información pública no se han presentado
alegaciones.

Cuarto. Los terrenos objeto de la presente Resolución no
soportan uso ganadero y, por sus características, han dejado
de ser adecuados para el desarrollo de usos compatibles y
complementarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecua-
rias.

A tales antecedentes de hecho, les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
Medidas Fiscales y Administrativas, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 8 de marzo de 2002,
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R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda de Cádiz», antes referida, sita en el término municipal
de San Fernando, en el tramo ya descrito, con las caracte-
rísticas físicas también descritas, conforme a las coordenadas
UTM que se anexan.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decre-
to 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dése traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, para que por ésta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspon-
diente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de junio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 10 DE JUNIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
LA DESAFECTACION PARCIAL DE TERRENOS DE LA VIA
PECUARIA «VEREDA DE CADIZ», EN EL TERMINO MUNI-

CIPAL DE SAN FERNANDO, PROVINCIA DE CADIZ

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cordel de los Marchantes,
tramo I, desde su comienzo en la línea divisoria de
los términos municipales de Chiclana y Vejer de la
Frontera, hasta su encuentro con el Cordel del Pozo
de los Alamos, en el término municipal de Chiclana
de la Frontera, provincia de Cádiz (V.P. 118/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de los Marchantes», tramo primero, en el término
municipal de Chiclana de la Frontera, en la provincia de Cádiz,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Chi-
clana de la Frontera fueron clasificadas por Orden Ministerial
de fecha 9 de diciembre de 1960, incluyendo el «Cordel de
los Marchantes», modificada posteriormente por Orden Minis-
terial de fecha 12 de enero de 1971.

Segundo. Mediante Resolución de 13 de abril de 1999,
de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el Inicio
del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de los Marchantes»,
Tramo I, en el término municipal de Chiclana de la Frontera,
provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 14 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz número 133, de 11 de junio
de 1999.

En dicho acto no se formularon alegaciones por parte
de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
número 173, de 27 de julio de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Guillermo Lacave Gómez.
- Don José Mota González.

Sexto. Las alegaciones formuladas por los antes citados
pueden resumirse como sigue:

- Disconformidad con el trazado.
- Respeto a situaciones posesorias existentes, prescrip-

ción adquisitiva y titularidad registral de los terrenos, aportando
copias de títulos inscritos en el Registro de la Propiedad.

- Indefensión por falta de notificación del acto de des-
linde.



BOJA núm. 83Página núm. 13.200 Sevilla, 16 de julio 2002

Las alegaciones formuladas por los antes citados serán
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe con fecha 23 de mayo de 2001.

Octavo. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica, de fecha 3 de octubre de 2000, se acuerda la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de los Mar-
chantes», en el término municipal de Chiclana de la Frontera,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 9 de diciembre
de 1960, modificada posteriormente por Orden Ministerial de
12 de enero de 1971, debiendo, por tanto, el deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas en la fase
de exposición pública, se informa lo siguiente:

En cuanto a la disconformidad mostrada por ambos ale-
gantes respecto al trazado de la vía pecuaria, señalar que
el deslinde se ha realizado ajustándose a lo establecido en
el acto de clasificación, y la Proposición de Deslinde se ha
llevado a cabo de acuerdo a los trámites legalmente esta-
blecidos, incluyéndose todos los datos necesarios para el cono-
cimiento del recorrido, características y límites de la vía
pecuaria.

Más concretamente, y de acuerdo con la normativa apli-
cable, en el expediente se incluyen: Informe, con determi-
nación de longitud, anchura y superficie deslindadas; super-
ficie intrusada y número de intrusiones; plano de situación
del Cordel, de situación del tramo, Croquis de la vía pecuaria,
y Plano de Deslinde; por ello, con las alegaciones formuladas,
y considerando que la documentación que se acompaña no
acredita lo manifestado en sus escritos, no procede corrección
del trazado de la vía pecuaria en el tramo de estos alegantes.

Respecto a la prescripción adquisitiva y la titularidad regis-
tral alegadas, aportando copias de Escrituras, hay que decir:

En cuanto a la titularidad registral planteada, hay que
atender a la teoría ya reiterada por el Gabinete Jurídico de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
en cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura Públi-
ca, inscrita además en el Registro de la Propiedad, se mantiene
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar

que limita con una vía pecuaria, ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. Parten
de la afirmación doctrinal de que el Registro le es indiferente
al dominio público, citando concretamente a Beraud y Lezon,
en cuanto entienden que los bienes de dominio público carecen
de potencialidad jurídica para ser salvaguardados por la ins-
cripción, ya que su adscripción a fines de carácter público
los sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos ina-
lienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el art. 8.3 de la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, que establece: «El deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, indicar
que ello corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo
a la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por último, respecto a la indefensión alegada por D. Gui-
llermo Lacave Gómez por falta de notificación del inicio de
las operaciones materiales del deslinde, señalar que la propia
existencia del escrito de alegaciones presentado determina que
no se ha producido la indefensión pretendida, habiendo podido
alegar lo que a su derecho ha convenido.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 7 de febrero de 2001, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de los Marchantes», Tramo I, desde su comienzo en la línea
divisoria de los términos municipales de Chiclana y Vejer de
la Frontera, hasta su encuentro con el Cordel del Pozo de
los Alamos, en el término municipal de Chiclana de la Frontera,
provincia de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción que
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siguen y en función a las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 5.953,90 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
- Superficie deslindada: 223.926,17 m2.

Descripción:

Finca rústica, de forma rectangular, en el término muni-
cipal de Chiclana de la Frontera, provincia de Cádiz, con una
anchura de 37,61 m, una longitud deslindada de 5.953,90
m, y una superficie de 223.926,17 m2, que en adelante se
conocerá como «Cordel de los Marchantes», Tramo I, y cuyos
linderos son:

- Al Norte: Con parcelas de labor de doña Ana Durán
Manzorro, con parcela de labor de Los Hermanos Duarte Man-
zorro, con terrenos de la finca «Nava Vieja» de Iso Herederos
de Lacave Blázquez, con tierras de la finca Navatro, propiedad
de la Sociedad Mercantil Navatros, S.A., con tierras de pasto
del Hospital de San Martín, y con tierras de la finca «Nava
Nueva de don Fernando Cabezuelo Vázquez.

- Al Sur: Con parcelas de labor de doña Ana Durán Man-
zorro, con parcelas de labor de los Hnos. Duarte Manzorro,
con parcelas de labor de don Manuel Duarte Manzorro, con
tierras de la finca Nava Nueva de don Fernando Cabezuelo
Vázquez, con tierras de la finca «Cerro Rueda» de Herederos
de don Manuel Arenas Moreno, con tierras de pasto de la
finca del Hospital de San Martín, con tierras de pasto de la
finca «Boca de las Palomas» propiedad de los Herederos de
don Antonio Benítez Viruéz, y con la vía pecuaria denominada
Cordel del Pozo de los Alamos.

- Al Este: Con el término municipal de Vejer de la Frontera
y la vía pecuaria Vereda del Rodeo perteneciente a este término.

- Al Oeste: Con el tramo de esta misma vía pecuaria
Cordel de los Marchantes.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de junio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 11 DE JUNIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LOS MAR-
CHANTES», TRAMO I, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

CHICLANA DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE CADIZ

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE

«CORDEL DE LOS MARCHANTES» TRAMO I
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RESOLUCION de 16 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se adjudican
con carácter definitivo aprovechamientos apícolas en
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
Andaluza en la provincia de Jaén. (PP. 224/2002).

Una vez elaborado el listado provisional de adjudicatarios
para aprovechamientos apícolas en montes propiedad de la
Comunidad Autónoma Andaluza y pertenecientes a la provincia
de Jaén, según lo dispuesto en el Decreto 250/1997, de 28
de octubre, por el que se regulan los citados aprovechamientos,
e informados favorablemente por la Dirección General del
Medio Natural con fecha 19.12.2001.

R E S U E L V E

Elevar a definitivo el listado de adjudicatarios para apro-
vechamientos apícolas que se adjunta en el Anexo I.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante
el Director General de Gestión del Medio Natural en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, tal y como se establece en los arts.
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Jaén, 16 de enero de 2002.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad
a la Resolución de 21 de junio de 2002, de la Sección
de Información y Registro, sobre Delegación de Com-
petencias para la autenticación de copias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se da publicidad a la Resolución de 21 de
junio de 2002, de la Sección de Información y Registro, sobre
delegación de competencias para la autenticación de copias:

«Por Resoluciones de 16 de mayo de 2000 y de 5 de
abril de 2002, de esta Sección de Información y Registro (BOJAS
núms. 66, de 8 de junio de 2000, y 45, de 18 de abril
de 2002), se delegaron competencias para la autenticación
de copias de documentos públicos y privados que se presenten
para ser tramitados en el ámbito de la Consejería de Asuntos
Sociales, en los titulares de los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de dicha Resolución.

Razones organizativas y de eficacia administrativa acon-
sejan ampliar la delegación contenida en las mismas.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la mencionada Ley 30/1992 y en el artículo
47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los titulares de los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos públicos y privados, y que
se presenten para ser tramitados en el ámbito de la Consejería.

Segundo. En las copias que sean autenticadas en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2002.- La Jefa de Sección de
Información y Registro, Esperanza Arriola Ríos.»

Sevilla, 24 de junio de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

A N E X O

DIRECCION GENERAL DE REFORMA JUVENIL

Servicio de Menores Infractores.
- Departamento de Menores Infractores.

RESOLUCION de 25 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se hacen
públicos los convenios celebrados para la intervención
en zonas con necesidades de transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan, entre otras, las
condiciones de intervención en zonas con necesidades de
transformación social.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en su redacción dada por la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2000, he resuelto hacer públicos
los Convenios celebrados al amparo de la citada Orden, figu-
rando como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

A N E X O

1. Convenio de colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de Málaga para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona del casco histórico.

Fecha de firma: 16 de octubre de 2001.

Importe: 30.050,61 euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
631/1999. (PD. 2043/2002).

NIG: 2906742C1999F001087.
Procedimiento: Juicio de Cognición 631/1999. Negocia-

do: M1.
De: Empresa Municipal de Aguas (EMASA).
Procuradora: Sra. Priego Cantarero, Consolación.
Letrada: Sra. Castillo García, Laura.
Contra: Doña Pino Fabiola Múgica Santana.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 631/1999 segui-
do en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. Quince de Málaga
a instancia de Empresa Municipal de Aguas (EMASA) contra
Pino Fabiola Múgica Santana sobre, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga a doce de febrero de dos mil
dos. Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Quince de esta ciudad, habiendo visto los
presentes autos de Juicio Civil de Cognición tramitados en
este Juzgado bajo el número 631/99, a instancia de Empresa
Municipal de Aguas, Sociedad Anónima (EMASA), represen-
tada por la Procuradora doña Consolación Priego Cantarero,
contra doña Pino Fabiola Múgica Santana, en situación pro-
cesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimando íntegramente la demanda interpuesta por la
Procuradora doña Consolación Priego Cantarero, en nombre
y representación de Empresa Municipal de Aguas, Sociedad
Anónima (EMASA), contra doña Pino Fabiola Múgica Santana,
en reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a dichas
demandadas a que, de forma solidaria, abonen a la actora
la suma de mil doscientos quince euros con siete céntimos
(1.215,07 euros, 202.171 pesetas), en concepto de principal,
más intereses legales de dicha suma desde la fecha de inter-
posición de la demanda, imponiendo a la demandada las cos-
tas procesales devengadas.

Notifíquese la anterior Resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma es susceptible de recurso de ape-
lación, que deberá prepararse en el plazo de cinco días, mani-
festando su voluntad de apelar y los concretos pronunciamien-
tos que impugna.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Pino Fabiola Múgica Santana, extiendo y
firmo la presente en Málaga, a dieciocho de junio de dos
mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
649/2001. (PD. 2064/2002).

C/ Vermondo Resta, s/n. Edificio Viapol, portal B,
planta 4.ª

Fax:
Tel.: 95/504.30.51.
NIG: 4109100C20010023766.
Procedimiento: J. Verbal (N) 649/2001. Negociado: 5.º
Sobre: Desahucio falta pago renta y reclamación de

cantidad.
De: Don José Gabriel Ponce Ruiz.
Procuradora: Sra. María Dolores Ponce Ruiz83.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Doña Inés Pérez Leal.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento juicio verbal (N) 649/2001-5.º segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia Número 9 de Sevilla
a instancia de José Gabriel Ponce Ruiz contra Inés Pérez Leal
sobre desahucio falta pago renta y reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«En Sevilla, a diez de mayo de dos mil dos.
El Ilmo. Sr. don Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistra-

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 9 de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal
(N) 649/2001-5 seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante don José Gabriel Ponce Ruiz con
Procuradora doña María Dolores Ponce Ruiz; y de otra como
demandado doña Inés Pérez Leal, sobre desahucio falta pago
renta y reclamación de cantidad, y,
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F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora Sra. doña Dolores Ponce Ruiz, en nombre y
representación de don José Gabriel Ponce Ruiz contra doña
Inés Pérez Leal debo declarar y declaro haber lugar al desa-
hucio de la finca descrita en el hecho primero de esta Reso-
lución, condenando a la demandada doña Inés Pérez Leal,
a que desaloje y deje libre a disposición de la parte actora
en el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento en caso
contrario, todo ello con expresa condena en costas a la parte
demandada.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se preparará por escrito ante este Juzgado en término de cinco
días conforme a lo dispuesto en los artículos 457 y siguientes
de la Ley 1/00, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Inés Pérez Leal, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a veintiocho de mayo de dos mil dos.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación del
suministro que se indica. (PD. 2067/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 31/02/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro de equipamiento

para la integración en el sistema de emergencias 112-An-
dalucía de los nodos terciarios».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Donde determine la Dirección

General de Política Interior.
d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 31.12.2004. Según desglose de la cláusula 4.5 y 9.3 del
Pliego de Prescripciones Técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones doscientos mil (4.200.000) euros.
5. Garantía. Provisional: Ochenta y cuatro mil (84.000)

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): No.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 2 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El martes 3 de septiembre se reunirá la Mesa

de Contratación para la calificación de la documentación admi-
nistrativa, sobres «A».

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de esta
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar.

f) El viernes 6 de septiembre de 2002, en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta de esta Consejería, se procederá a
la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

g) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, Sergio Moreno Monrové.
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RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la licitación
del contrato que se indica. (PD. 2054/2002).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto para la
contratación del siguiente servicio.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica, Servicio de Contratación.
Número de expediente: 42/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de la prestación

de servicio de asistencia técnica a las labores de desarrollo
de la Jefatura de Informática de la Consejería de Justicia y
Administración Pública dentro del marco general del sistema
SIRHUS para los subsistemas de nómina y programación y
control del servicio».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
d) Fecha límite de entrega:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Tres millones quinientos sesenta y dos mil

novecientos sesenta y seis con treinta y dos euros
(3.562.966,32 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Setenta y un mil doscientos cincuenta y

nueve con treinta y tres euros (71.259,33 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.18.24.
e) Para información: Servicio de Contratación .
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 3, Categoría D (Orden

24.11.1982) y Grupo V, Subgrupo 2, Categoría D (art.37,
Real Decreto 1098/2001).

b) Otros Requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 16 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados con-

teniendo, respectivamente, la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente de contrato de servicio y firmado por el licitador
o la persona que lo represente e indicación del nombre y
apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 9,30 horas del día 6 de septiembre de

2002.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada

para el día 3 de septiembre, martes, a las 9 horas, al objeto
de examinar la documentación administrativa, se concederá
un plazo de subsanación máximo de 3 días. A tal efecto,
en el tablón de anuncios de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en Plaza de la Gavidia núm. 10, se
publicarán los defectos observados en la documentación admi-
nistrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de
los adjudicatarios.

12.Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 25 de junio de 2002.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación del suministro que se indica. (PD.
2055/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 73/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e instalación de

ampliaciones de memoria y almacenamiento de los servidores
de la red informática de Justicia».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución:
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

dieciocho mil quinientos ocho (118.508 ) euros.
Garantías. Provisional: Dos mil trescientos setenta euros

con dieciséis céntimos (2.370,16) euros.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación. Secretaría General

Técnica. Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.18.00.
e) Telefax: 95/503.18.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del octavo día siguiente al de su publicación en BOJA.


